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TITULO UNICO
POLICIA YBUENGOBIERNO

CAPITULO 1
DISPOSICIONESGENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento se expide de conformidad
con las facultades que confieren al Ayuntamiento los artículos 21 y
.115, fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en relación con la fracción 11 del artículo 36 de la
Constitución Política del Estado y además, el artículo 39 fracción ¡,
inciso 3 de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 2.- Este ordenamiento tiene por objeto garantizar la
tranquilidad y la seguridad de las personas fisicas y su patrimonio,
preservar la moral y el orden público, promover, fomentar, así como
estimular el decoro y las buenas costumbres en el Municipio.

Artículo 3.- Este reglamento es obligatorio para las autoridades
municipales, los habitantes del Municipio y sus visitantes o transeúntes
sean nacionales o extranjeros.

Artículo 4.- Para el cumplimiento de los objetivos de este
reglamento, el Ayuntamiento establecerá programas de prevención
social, pudiendo además coordinarse para tal efecto con instituciones
públicas y privadas afines.

Artículo 5.- La aplicación de las sanciones previstas en este
reglamento, originalmente le corresponden al Presidente Municipal.
por Delegación al Secretario General y Síndico del Ayuntamiento u

otro servidor público.

Artículo 6.- El infractor, además de las sanciones que le
correspondan conforme a este reglamento, responderá de aquellas
que resulten por la comisión de algún delito o bien responsabilidad
de tipo civil.
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Artículo 7.- Si además de la infracción a ordenamientos
municipales, aparecieran con la conducta realizada, violaciones a
otro tipo de normas, una vez aplicada la sanción administrativa, se
pondrá al infractor a disposición de la autoridad competente.

Artículo 8.- La policía tendrá la obligación de poner de
inmediato al infractor de este reglamento a disposición de la autoridad
municipal competente para su calificación.

Artículo 9.- Las faltas de policía sólo podrán ser sancionadas
dentro de los sesenta días siguientes a lafecha en que se cometieron.

Artículo 10.- Cuando el infractor de este reglamento sea menor
de edad, inmediatamente deberá ser puesto a disposición del Consejo
Paternal a Centro de Manejo de Menores.

Artículo 11.- La policía ejercerá sus funciones únicamente en
la vía pública y en los establecimientos de cualquier género a los
cuales tenga acceso el público; cuando la infracción se cometa en
domicilio particular, deberá mediar petición expresa y permiso
escrito del ocupante del inmueble.

Artículo 12.- Las autoridades policiacas acataran las
instrucciones y prestarán el auxilio inmediato que les solicite la
autoridad municipal señalada en el artículo 50. del presente
reglamento en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 13.- Cuando con un solo acto se infrinjan diversas
normas municipales, solamente le será aplicable al infractor la sanción
más alta que corresponda a las diversas infracciones cometidas.

Artículo 14.- En el criterio adoptado para la aplicación de las
sanciones, se tomarán en consideración las siguientes circunstancias:

a) Las características personales, sociales y económicas del
infractor.

b) Las circunstancias de ejecución de la infracción.
c) Si es la primera vez que se comete la infracción o si el

infractor es ya reincidente.
d) Los vínculos del infractor con el ofendido.

170



CAPITULO 11
FALTAS QUE ATENTAN CONTRA LAS

BUENAS COSTUMBRES, LA MORAL Y LA
LIBERTAD SEXUAL.

Artículo 15.- Son faltas que atentan contra las buenas
costumbres:

l.-Inducir a incapaces a ejecutar actos contra las buenas
costumbres.

11.- Fumas en lugares prohibidos.
lll.- Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública.
1V.- Molestar en estado de ebriedad o bajo el infl00 de tóxicos

a las personas.

V.-Introducirse en lugar público cercado.
VI.- Pernoctar en estado de ebriedad o bajo el influjo de tóxicos

en interiores de vehículos o en la vía pública.

V11.-Dormir habitualmente en lugares públicos o lotes baldíos.
V111.- Permitir los directores, encargados, gerentes o

administradores de escuelas o'unidades deportivas que se consuman
o expendan cualquier tipo de bebidas embriagantes o substancias
tóxicas.

1X- Causas ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad.
X- Practicar juegos de apuesta en la vía pública.

XI.- Manchar, mojar o causar alguna molestia semejante
intencionalmente a una o más personas.

XIl.- Tratar con excesiva crueldad, abusar en el fin para el que se
adquieren o aprovechar la indefensión de los animales domésticos.
excepto los destinados a espectáculos lícitos.

Artículo 16.- Son faltas que atentan contra la moral:
1.- Proferir palabras altisonantes, procaces o cualquier forma

de expresión obscena en lugares públicos que causen malestar a terceros.

11.- Ejecutar actos indecorosos o mortificantes por cualquier
medio.

lll.- Exhibir públicamente material pornográfico.
1V.- Practicar el ayuntamiento carnal en lugarespúblicos, terrenos,

baldíos, centros de espectáculos e interiores de vehículos o sitios
análogos.
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v.- Ejercer públicamente la prostitución.

Artículo 17.- Son faltas que atentan contra la libertad sexual:

l.- Asediar impertinentemente a las mujeres.

/L- Exigir el débito conyugal cuando exista razón quejustifique

la negativa.

I/l.- Imponer el embarazo o intervención quirúrgica que limite o

modifique la condición sexual de la persona.

CAPITULO 111
FALTAS CONTRA EL ORDEN YLA

TRANQUILIDAD PUBLICA

Artículo 18.- Son faltas contra el orden público:

l.- Causar escándalo en lugares públicos o privados que molesten

a los vecinos.

ll.- Portar objetos o substancias que entrañen peligro de causar
daño, excepto instrumentos propios para el desempeño del trabajo,

deporte u oficio del portador, o bien de uso decorativo.

l/L- Entorpecer labores de Bomberos, policía y cuerpos de auxilio.

IV.- Provocar alarma en cualquier reunión.

v.- Conducir, permitir o provocar sin precaución ni control el

tránsito de animales en lugares públicos o privados.

Vl.- El desacato o mandato de autoridad municipal.

VI1.- Impedir u obstaculizar por cualquier medio del libre tránsito

en la vía pública sin la autorización correspondiente.

Artículo 19.- Son faltas contra la tranquilidad pública:
1.- Provocar disturbios que alteren la paz y tranquilidad.

ll.- Disparar un arma defuego causando alarma o molestia.
Ill.- Azuzarperros y otros animales con la intenciónde causar daño.
IV.- Encender o estallar fuegos pirotécnicos sin el permiso

correspondiente.
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CAPITULO IV
FALTASCONTRALAINTEGRlDAD CORPORAL

Artículo 20.- Son faltas contra la integridad corporal:
L- Atacar a una o más personas causándoles daño corporal leve.

IL- Maltratar los padres o tutores a sus hijos opupilos. Se exceptúa
a este caso la medida correctiva que ejerzan los padres o tutores
sobre sus hijos o pupilos.

IlL- Inducir, obligar o permitir que un menor ejerza la mendicidad,
obteniéndose con ello un beneficio.

/v.- Aprovechar el estado de necesidad de una o más personas,
para inducirlas y obligar a ejercer el comercio ambulante.

CAPITULO V
FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO

Artículo 21.- Son faltas contra el patrimonio:
1.- Causar deterioro o modificación leve a cosa ajena, sin el

permiso correspondiente de esté facultado para otorgarlo.
IL- Alterar, destruir o deteriorar en cualquier forma los

señalamientos de la nomenclatura de plazas y vialidades ofincas,
así como la simbología utilizada para beneficio colecivo.

IlL- Tirar o desperdiciar el agua.
Iv.- Arrojar en la víapúblico, lotes baldíos ofincas, animales muertos,

escombros, basuras, desechos orgánicos o substancias fétidas.
v.- Arrojar a espacios públicos o al sistema de drenaje, desechos

o substancias sólidas, inflamables, corrosivas o explosivas.
VI.- Contaminar las aguas de las fuentes y demás lugares públicos.

CAPITULO VI
FALTAS DE POTENCIAL PELIGRO A LA

COLECTIVIDAD

Artículo 22.- Son faltas de potencial peligro a la colectividad:
L- Reincidir en las faltas administrativas.

/L- Conducir opermitir que se tripulen vehículos en las banquetas.
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Ill.- Conducir bicicleta en estado de ebriedad.
IV.- Permitir o efectuar todo tipo de deportes en la vía pública,

sin el permiso de la autoridad competente.
v.- Permitir el acceso de menores en centros de diversiones como

cantinas, bares, billares u otros análogos.

CAPITULO VII
FALTAS QUE ATENTAN CONTRA LA E COL O GIA YLASALUD

Artículo 23.- Son faltas que atentan contra la ecología y la
salud:

l.- Incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos o similares,
cuyo humo cause molestias, altere la salud o trastorne la ecología.

Il.- Provocar incendios, derrumbes y otras acciones análogas
en lotes baldíos o casas, implicando con ello peligro.

CAPITULO VIII
DE LAS SANCIONES

Artículo 24.- Las sanciones aplicables a las infracciones
contempladas en este reglamento, serán el equivalente de 3 a 180
días de salario mínimo vigente en la zona metropolitana, con las
excepciones a que se refieren los artículos 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Constitución
Política Local y 40 de la Ley Orgánica Municipal.

El procedimiento para la aplicación de las sanciones a que se
ha hecho mérito, se hará de acuerdo con el Artículo 40 de la Ley
Orgánica Municipal.

CAPITULO IX
DE LOS RECURSOS

Artículo 25.- En contra de las resoluciones que se dicten en la
aplicación de este reglamento, podrán interponerse los recursos a
que se refiere el título décimo, capítulo segundo de la Ley Orgánica
Municipal.
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TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio, así
como de cualquier otro de los de mayor circulación en este municipio
de Tlaquepaque, Jalisco, lo cual deberá certificar el Secretario y
Síndico del H. Ayuntamiento en términos de lo dispuesto por la
fracción IV del artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal.

SEGUNDO.- En todo lo no previsto en el presente reglamento,
se aplicará supletoriamente la Ley Orgánica Municipal, el derecho
común, los principios generales del derecho administrativo y la
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en materia
administrativa.

TERCERO.- El presente reglamento deroga todas las
disposiciones sobre la materia que se opongan a este cuerpo normativo
en el Municipio de Tlaquepaque, Jalisco.
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